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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" 415 .2O18-MDI

Independencia, 
0t oCI. l0lg

ONSIDERANDO:

ue, mediante Resolución de Alcaidia N'036-2018-MDI, de fecha 18ENE.2018,
se Aprobó el Plan Anual de Contrataciones (PAC) para el ejercicio ñscal 2018,
de la Unidad Ejecutora 300089 Municipalidad Distrita.l de Independencia,
contemplando 31 Procesos de Selección, conforme a lo previsto en la Ley de
Contrataciones del Estado, aprobada por Ley N' 30225 y su Reglamento
aprobado por Decreto Supremo N' 350-2015-EF, modificado por Decreto
Supremo N" 056-2017-EF;

Que, el Articulo 6" del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
aprobado por Decreto Supremo N' 350-201S-EF, modiñcado por el Decreto
Supremo N' 056-2017-EF, prescribe 1o siguiente:

Artículo 6.- Aplobactóü y modiñcaclón del Plan Anual de Contrataciones.

6.1. El Plan Anual de Contrataciones es aprobado por el Titular de la Entidad o por
el funcionario a quien se hubiera delegado dicha facultad, dentro de los quince ( 15)

dias hábiles siguientes a la aprobación del Presupuesto Institucional de Apertura.

6.2. Luego de aprobado, el Plan Anual de Co[trataciones, puede ser modificado
en cualquler momento dura¡te el año llscal para lncluir o excluir
contrataciones y cuando se modlflque el tipo de procedimlento de selección,
confo¡me a los li¡eamientos establecidos po: el OSCE,

6.3. La Entidad debe publicar su Plan Anual de Contrataciones v sus modificaciones
en el SEACE ¡, cuando lo tu\,iere, en su portal de internet. Dicha publicación debe
realizarse dentro de los cinco (5) dias hábiles siguientes a la aprobación del Plan
Anual de Contrataciones o de sus modificaciones e incluir la publicación del
correspondiente documento aprobatorio o modificatorio, de ser el caso.

6.4. Es requisito para la convocatoria de los procedimientos de selecctón, salvo para
ia comparación de precios, que estén incluidos en el Plan Anual de Contrataciones,
bajo sanción de nulidad.

Que, con fecha 09ENE.2016, el Organismo Supervisor de Contrataciones del
Estado (OSCE), aprobó la Directiva N" 003-2016 OSCE/CD - Plan Anual de
Contrataciones, estableciendo en el Literal c) del Numeral 7.3, que el PAC debe
contener todos los procedimientos de selección que no fueron convocados el
año fiscal anterior y aquellos declarados desiertos, siempre y cuando persista
la necesidad decla¡ada por el área usuaria, y se cuente con el presupuesto
respectivo. Asrmismo, el Numeral 7.6.1 de la misma Directiva, seña1a que el
PAC podrá ser modif-rcado en cualquier momento, durante el curso del año
fiscal, cuando se tenga que incluir y excluir contrataciones, en caso que se
produzca una reprogramación de las metas institucionales propuestas o una
modificación de la asignación presupuestal, así como resultado de la
actualización del valor estimado, en caso de bienes, servicios y consultorías
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VISTO, el Informe N' 586-2018-MDI/GAF/ SGLycP: Modificación de1 Plan
Anual de Contrataciones (PAC), propuesto por la Sub Gerencia de Logística y
Gestión Patrimonial, y;
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en general (...). En ese sentido, el PAC modiñcado deberá ser publicado en el
SEACE en su integridad, dentro de los cinco dias háb.iles siguientes a su
aprobación, a través de los mismos medios con 1os que se publicó el PAC
originalmente aprobado;

Que, en consecuencia, y de acue¡do a-l Info¡me N' 586-201á-MDI/ GAF/SGLycP,
de fecha 202 de Octubre de 2018, el Sub Gerente (e) de Logistica y Gestión
Patrimonial, solicita la Modifrcación del Plan Anual de Adquisiciones 2018,
para la inclusión de un procedimientos de selección, en atención al Informe
N" 1739-2018-MDI/ GDUyR/ SGOP/ SG, de fecha 25SEP|.20l8 (Área Usuaria),
necesa¡io para el cumplimiento de las metas institucionales previstas para el
presente ejercicio presupuestai;

Que, en el marco de las normas señaladas precedentemente, resulta viable
autoriza¡ la Modificación del Plan Anual de Contrataciones (PAC) para e1

Ejercicio Fiscal 2018 de la Municipalidad Distrital de Independencia,
conforme a lo planteado por la Sub Gerencia de Logistica y Gestión
Patrimoniali

Estando a las consideraciones expuestas, en uso de 1as facultades conferidas
por el Articulo 20'Inciso 6) de la Ley Orgá,nica de Municipalidades - Ley N'
27972, corr las visas de los Titulares de Secretaría General, de Asesoría
Jurídica, de Administración y Finanzas, de Desarrollo Urbano y Rural, de

Planeamiento y Presupuesto, y 1a Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1".- MoDIFICAR el Plan Anual de Contrataciones para el Año
Fiscal 2018, de la Unidad Ejecutora 300089 Municipalidad Distrital de

Independencia, aprobado con Resolución de Alcaldía N'036-2018-MDI, de

fechá taExe.zol8, con la frna-lidad de Incluir un (01) procedimiento de

selección, el mismo que se detalla a continuación:

"MANTENIMIENTO DE LOS SERVICIOS DE TRANSITABILIDAD PEATONAL DE

LOS ACCESOS A LA LOCALIDAD DD PIRURUYOC, DISTRITO DE

INDEPENDENCIA - HUARAZ - ANCASH" por el monto de S I ' 142,395'7 5 (CIENTO

CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO CON 75l lOO SOLES).

ARTÍCULO 2".- EIvCARGAR a la Gerencia de Administración y Finanzas' a

tr-áié" d" "" Sub Gerencia de Logística y Gestión Patrimonial' el

cumplimiento de lo dispuesto por la presente resolución' su publicación en

.i iiÁcB y remisión a los órganos superiores que correspondan' bajo

z ADJUDICACIÓ NSIMPLIFICADA

EFAM /jvc.
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responsabilidad.

RegÍstrese, Notifiquese, Cúmplase y Archivese'


